
Comunicado Funcionarios no académicos de la Facultad de 
Ciencias Sociales. 

 

El principal objetivo de nuestra representación de funcionarios no académicos es velar por el 

bienestar de todo nuestro Estamento, desde los directivos hasta nuestras compañeras de 

mantención, resguardando un óptimo desarrollo de nuestras tareas y de la función pública que 

cada día realizamos dentro de la Facultad de Ciencias Sociales.  

Así mismo queremos aclarar que apoyamos las demandas de los/las estudiantes cuando estas 

sean coherentes y discutidas en un marco de respeto entre estamentos y dentro de las normas 

universitarias establecidas en cada caso presentado en el petitorio, haciendo hincapié  en el 

principio de celeridad para la resolución de conflictos. 

También es preciso manifestar que como funcionarios, ciudadanos críticos y comprometidos 

tenemos un alto compromiso social con la educación pública, lo cual consideramos un deber y 

derecho defender desde todos sus márgenes y espacios. 

Los funcionarios no académicos de la Facultad de Ciencias Sociales, solicitamos a nuestras 

autoridades y comunidad escuchar también nuestras posturas frente a la toma de Facultad y 

petitorio de estudiantes en el marco de las condiciones laborales señaladas. 

A continuación detallamos algunas observaciones y propuestas trabajadas por representantes del 

estamento y Voceros FACSO. 

1. Se requiere trabajar en un protocolo de emergencias reconocido por funcionarios y 

autoridades que resguarde y regule la posibilidad de realizar trabajos desde nuestros 

hogares utilizando equipos y wifi personal y privado, papel, tinta, etc. Así mismo es 

necesario normar los horarios de envío de solicitudes de jefaturas, las cuales no deberían 

sobrepasar los horarios de trabajo establecidos por ley. 

 

2. Necesitamos que la Vicedecanatura asuma un rol más activo en su función de 

comunicador con el estamento bajo jurisdicción, necesitamos  que el traspaso de 

información al estamento sobre todo en momentos de crisis, sea a través de comunicados, 

de sus representantes, en asambleas informativas. Es preciso tener la información formal 

y oportuna de nuestras autoridades, ya que no estamos ajenos a estas crisis y somos parte 

activa de esta comunidad. Creemos que no se ajusta a norma, ni a reconocimientos 

internacionales adquiridos por la Universidad, no contar con estos espacios y protocolos. 

La Universidad la hacemos las personas y todos sus estamentos.  No podemos permitir 

que cada unidad tome decisiones discrecionalmente de como proceder en la urgencia, 

como espacios divididos y fragmentados. 

 

3. Se hace urgente actualizar la Descripción de Funciones de nuestro estamento, la última 

versión data del año 2006 cuando la dotación era de 50 personas. Hoy somos 150 

funcionarios no académicos, el crecimiento de los últimos 5 años ha sido de 286% del cual 

el escalafón con mayor crecimiento es el de profesionales. En este marco nos preocupa 



ver cómo se van descartando cargos administrativos y redistribuyendo funciones sin ser 

consensuadas ni discutidas por las personas, ni equipos afectados.  Entre otras 

distorsiones relacionadas con reconocimientos económicos, duplicidad de funciones, etc. 

 

Nos despedimos esperando que esta declaración abra espacios de comunicación, de encuentros y 

reconocimiento a la labor y funciones de nuestro estamento. 

 

Representantes de Funcionarios no académicos  

Facultad de Ciencias Sociales 

 

Santiago, 5 de septiembre del 2019. 

 

 

 

 

 


